
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

INFORME SECRETARIAL. 
A despacho del señor juez, solicitud de subrogación de los derechos herenciales. 
Queda para proveer. 
 
Palmira (V), 27 de marzo de 2023 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA, VEINTISIETE (27) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
RADICACIÓN No. 2021-00168-00 
AUTO SUSTANCIACION No. 307 
 
En virtud del informe secretarial que antecede, y atendiendo el escrito allegado por el 
señor JUAN DAVID VELEZ CAICEDO a través del cual manifiesta que por medio de 
Escritura Publica No. 4.828 del 24 de Noviembre de 2022 de la Notaria Segunda de 
Palmira (V) los herederos ANA DEISY VELEZ VILLA y VICTOR EDISON VELEZ VILLA 
le vendieron sus derechos herenciales a titulo universal. 
 
Referente a ello, si fue allegada la copia de la escritura pública de compraventa de los 
derechos herenciales a título universal en la cual figura como vendedores ANA DEISY 
VELEZ VILLA identificada con cedula de ciudadanía No. 31.163.347 de Palmira y el 
señor VICTOR EDINSON VELEZ VILLA identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.266.632 y como comprador JUAN DAVID VELEZ CAICEDO con cedula de 
ciudadanía No. 1.113.689.140; acto mediante el cual se transfirieron a título de venta 
real y efectiva los derechos herenciales que a titulo universal les correspondan o 
puedan corresponder dentro del proceso de sucesión intestada de la señora ANA DE 
DIOS VILLA, en razón de lo anterior el Juzgado procederá a reconocer al comprador 
de los mencionados derechos como subrogatorio, por encontrarse ajustada a derecho 
dicha solicitud. En tal virtud el juzgado 
 

RESUELVE 
 
UNICO: RECONOCER como SUBROGATARIO al señor JUAN DAVID VELEZ 
CAICEDO con cedula de ciudadanía No. 1.113.689.140 de los derechos herenciales 
que le corresponderían o pudieran corresponder dentro del presente proceso a los 
señores ANA DEISY VELEZ VILLA y VICTOR EDINSON VELEZ VILLA, por las 
razones arriba expuestas en sucesión de la señora ANA DE DIOS VILLA, 
 

 NOTIFÍQUESE 
El Juez,  
  

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 033 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     28 de marzo de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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